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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

38838 MADRID

El  Juzgado  de  lo  Mercantil  número  9  de  Madrid,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  23  de  la  Ley  Concursal,  anuncia:

1.º Que conforme a lo acordado por auto de fecha 29 de octubre de 2012, en
autos CNA n.º 579/12, se ha declarado en concurso voluntario al deudor Montajes
Eléctricos Zerimar,  S.L.L.  con CIF B-82094376 y con domicilio  social  en la c/
Virgen de Aránzazu,  n.º  21 Madrid.

2.º  Que el  deudor ha sido suspendido en el  ejercicio de las facultades de
administración  y  disposición  de  su  patrimonio,  siendo  sustituido  por  la
Administración  Concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la
administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos
expresados en el artículo 85 de la LC.

Administador concursal: Don José Miguel de Peña Villarroya.

C/ Musgo, 5, La Florida.28023. Madrid.

Teléfono: 913076855.

Correo electrónico: concursal@jmpvillarroya.es

4.º El plazo para la comunicación de créditos es de un mes a contar desde el
día siguiente a la presente publicación.

5.º Los acreedores e interesados deben de comparecer en el procedimiento
por medio de Procurador y asistidos de Letrado.

6.º Se declara disuelta la mercantil Montajes Eléctricos Zerimar, S.L.L. cesando
en su función los Administradores, que serán sustituidos por la Administración
concursal.

Madrid, 30 de octubre de 2012.- La Secretario Judicial.
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